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1. INTRODUCCIÓN

"Hoy pensar en la conservación del patrimo-
nio implica hacerlo en términos que superan al
edificio aislado, viendo y valorando, en cambio,
al conjunto, al entorno, a la calle, a la imagen de
los lugares, al ambiente, al espacio para la vida
del hombre." (Gnemmi, 1997:28)

Las medidas a llevar a cabo para la conser-
vación de áreas urbanas de interés patrimonial
no sólo deben tener en cuenta a los edificios
monumentales sino también a aquellas construc-
ciones residenciales con cierta valoración, creán-
dose áreas de conservación con reglamentacio-
nes especiales. Las áreas a conservar son aque-
llos sectores de la ciudad que merecen
preservarse debido a diferentes causas. Estos
sectores se eligen, a partir de investigaciones y
estudios realizados previamente, por ser testi-
monios de la formación o evolución de la ciudad,
ser testimonios de una forma tradicional de cons-
truir y estar conformados, en su gran mayoría,
por edificios representativos.

Actualmente en la ciudad de La Plata, como
en muchas otras ciudades, se está produciendo
la desaparición de antiguas y nobles construc-
ciones con valores patrimoniales a partir del in-
cesante proceso de deterioro y destrucción de
las mismas. Este hecho se debe, sobre todo, al
gran crecimiento actual del sector constructivo
que, por especulaciones inmobiliarias, se ha
transformado en el principal depredador de este
tipo de bienes. La destrucción de edificios exis-
tentes con valores patrimoniales y la realización

de nuevas construcciones, generalmente de ma-
yor volumen o altura, va produciendo además un
cambio en la espacialidad de la ciudad, transfor-
mándose así el perfil urbano y las característi-
cas de estos sectores (Fig.1). Por este motivo,
es necesario realizar propuestas para proteger
no sólo a los edificios en forma aislada sino tam-
bién al tejido urbano que ellos conforman.

Toda propuesta para la protección de secto-
res urbanos con valores patrimoniales debe es-
tar acompañada por ordenanzas y reglamenta-
ciones, instrumentos legales que resguarden y
controlen cualquier tipo de intervención que se
realice. Por ello, se debería contar con una le-
gislación clara y definida, elaborando leyes que
constituyan el marco de referencia general, de-
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terminen las medidas necesarias para poder con-
servar estos bienes y definan las sanciones y
contravenciones para quienes realicen agresio-
nes al patrimonio. En cada caso debería desa-
rrollarse una serie de medidas jurídicas para pro-
teger y salvaguardar sus propios bienes patri-
moniales.

2. LA LEGISLACIÓN COMO HERRAMIENTA
ESENCIAL PARA LA PROTECCIÓN DEL PA-
TRIMONIO

En lo referente a la conservación de los bie-
nes patrimoniales la legislación es una impor-
tante herramienta.

"Las alternativas instrumentales que pueden
considerarse para la formulación técnico-jurídi-
co de un cuerpo normativo van desde: a) una ley
marco de carácter general con un alto nivel de
abstracción, hasta b) un código en el cual se tra-
ten, minuciosamente, aquellas normas que re-
gulan las relaciones de todo tipo a que pueda
dar lugar esta temática." (Juliá, 2000: 133)

A partir de los códigos se pueden definir zo-
nas o elementos a proteger, controlar restaura-
ciones, reformas, nuevas construcciones o de-
moliciones, definiendo condiciones y restriccio-
nes. También dentro de estas normativas se pue-
den llegar a regular los trabajos de mantenimiento
necesarios para cuidar este tipo de bienes.

Las normativas para proteger los bienes pa-
trimoniales deben tener en cuenta a la nueva
edificación. Ella se debería plantear con una es-
tricta sujeción a la arquitectura existente, respe-
tando las alturas y proporciones de las construc-
ciones vecinas de modo de poder mantenerse la
escala urbana y la calidad ambiental del sector
que se desea conservar.

En nuestro país existen leyes en el ámbito
nacional, provincial y municipal referidas a te-
mas patrimoniales. A escala nacional existen hoy
sólo dos leyes, la n°12665 sobre "Museos, Mo-
numentos y Lugares Históricos" y la n°9080 so-
bre la "Protección Específica de Ruinas y Yaci-
mientos Arqueológicos y Paleontológicos de In-
terés Científico". En estos últimos años surgie-
ron en el Congreso de la Nación diferentes
anteproyectos de ley referidas a esta temática,
algunos de los cuales se encuentran en estudio,
como el "Anteproyecto de Ley Sobre Patrimonio
Cultural" presentado por el Diputado Vanossi o
el actual "Anteproyecto de Ley General de Patri-
monio" presentado por el Senador De La Rosa.

La ley n°12665 se sanciona en 1940. Median-
te ella se crea la Comisión Nacional de Museos

y de Monumentos y Lugares Históricos como or-
ganismo encargado de custodiar, conservar,
refaccionar y restaurar los bienes históricos ar-
tísticos del Estado, eclesiásticos o privados, tanto
en el ámbito nacional, provincial como munici-
pal. Esta Comisión se creó como un órgano de
la Administración Pública Nacional que actual-
mente funciona dentro de la Secretaría de Cul-
tura de la Presidencia de la Nación. Su principal
función es asesorar al Poder Ejecutivo Nacional
en todo lo relativo a la declaración de los monu-
mentos, lugares y bienes de interés patrimonial,
como así también en aspectos relacionados a
su conservación, restauración, refacción y ena-
jenación. Los bienes patrimoniales no pueden ser
intervenidos, restaurados, reparados o transfor-
mados, sin la aprobación de esta Comisión. Me-
diante esta ley se establece que todos aquellos
bienes patrimoniales declarados estarán libres
de cargas impositivas. Además, se establecen
multas para aquellos que no cumplan con lo dis-
puesto en esta normativa.

Si bien esta ley en su momento significó un
gran avance, hoy resulta incompleta ya que el
concepto de patrimonio se ha modificado,
ampliándose y abarcando no sólo a los monu-
mentos, sino también a obras más modestas,
como pueden ser ciertos edificios residenciales.
También abarca a obras de la arquitectura in-
dustrial y de la arquitectura moderna, que ante-
riormente no eran consideradas. Por este moti-
vo, entre otros, la ley n°12665 debiera reverse.

Dentro del ámbito provincial, en diferentes
provincias se han sancionado leyes de protec-
ción del patrimonio en las cuales se establecen
las obligaciones para la preservación del mis-
mo. Las leyes provinciales son las herramientas
que facultan a las autoridades provinciales para
el control y protección de los bienes patrimonia-
les, disponen la realización de inventarios y cri-
terios de intervención y establecen multas por
infracciones, por destrucciones o por transferen-
cia o exportaciones no autorizadas en este tipo
de bienes. La situación  varía  en  cada  provin-
cia  debido  a  la  diferencia  de calidad técnica
entre las distintas normas y a la efectividad de
las gestiones efectuadas en los diferentes orga-
nismos de aplicación.

En el caso específico de la provincia de Bue-
nos Aires, existen sólo dos leyes que hacen re-
ferencia a los bienes patrimoniales: la ley
n°10419 y la n°11993. Mediante la primera se
crea, en el año 1986, la Comisión Provincial de
Patrimonio Cultural, dependiente de la Dirección
General de Escuelas y Cultura, como organismo
encargado de controlar los bienes patrimoniales.
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Se determinan las competencias y atribuciones
de esta Comisión, como el realizar inventarios y
registros de estos bienes en la provincia de Bue-
nos Aires, de modo de poder declarar y conocer
todos los bienes provinciales; el elaborar normas
y programas de conservación, preservación y
restauración; el promover convenios para la rea-
lización de intervenciones sobre estos bienes;
el tramitar acuerdos con los propietarios de bie-
nes privados con valores patrimoniales para la
conservación y preservación de los mismos; el
aprobar, inspeccionar y controlar todos los tra-
bajos que sobre estos bienes se realicen; el sus-
pender aquellas intervenciones no aprobadas
penando con multas a sus responsables como
así también a todo aquel que agreda a los bie-
nes de interés patrimonial o que infrinja lo deter-
minado en esta ley. También, mediante esta nor-
mativa, queda determinado que todo bien decla-
rado como Patrimonio Cultural estará libre de
cargas impositivas, no pudiendo ser vendido, ni
intervenido, ni hipotecado sin la aprobación de
la Comisión. En cuanto a las intervenciones a
realizarse en este tipo de bienes, se determina
que las mismas deben respetar sus valores, sien-
do este concepto muy amplio, no especificándose
qué clase de intervenciones se pueden permitir
sobre cada tipo de bien patrimonial.

En el año 1997 se sanciona la ley n°11993,
mediante ella se crea la “Unidad Ejecutora Re-
cuperación y Ampliación del Patrimonio Históri-
co y Cultural de los Bonaerenses”, dependiente
de la Dirección General de Educación y Cultura.
Su principal objetivo es la revalorización del pa-
trimonio cultural existente en la provincia. Se pro-
pone para ello el desarrollo de acciones de re-
cuperación y puesta en valor de los bienes patri-
moniales provinciales. Se establece, para finan-
ciar estas acciones, una cuenta especial deter-
minada por la Ley General de Presupuesto, por
préstamos de organismos públicos y privados,
por la explotación de museos, exposiciones,
muestras y demás eventos o por donaciones y
legados.

3. ANÁLISIS DE UN CASO DE ESTUDIO: LA
CIUDAD DE LA PLATA

3.1. ALGUNOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS:
CARACTERÍSTICAS FUNDACIONALES DE LA
ARQUITECTURA PLATENSE

En La Plata, desde su origen, se estableció
claramente cómo debían ser su arquitectura y
sus espacios libres. El paisaje urbano fundacional
estaba constituido por el diálogo entre la arqui-
tectura monumental y la arquitectura de trama o

acompañamiento, que le servía de fondo a la
primera, conformando la imagen visual a partir
de la cual aparecían los edificios públicos.

La arquitectura monumental estaba conforma-
da por los edificios públicos, construcciones sin-
gulares emplazadas rítmicamente en su gran
mayoría entre las avenidas 51 y 53, formando el
eje cívico monumental de la ciudad.

La arquitectura de trama o acompañamiento
se caracterizaba por la unidad, homogeneidad y
continuidad en el lenguaje urbano, establecida a
partir de pocas variantes tipológicas como las
viviendas con patios, los petit hotel, las casas de
renta y los palacetes. Casi toda esta arquitectu-
ra residencial se desarrollaba en una o dos plan-
tas enfatizando el carácter grandioso de los edi-
ficios públicos. Así, la arquitectura monumental,
con sus características y escala, iba creando hi-
tos singulares en la ciudad que eran resaltados
por la arquitectura residencial.

A partir de estos elementos la ciudad tenía
escala y jerarquía, cada edificio poseía continui-
dad y coherencia con su entorno a pesar de existir
una marcada contraposición entre la
monumentalidad de los edificios públicos y la
pequeña escala de la arquitectura doméstica.

3.2. SITUACIÓN ACTUAL

En La Plata, si bien se mantiene en gran me-
dida la traza fundacional, lamentablemente, con
el transcurso de los años, no se han mantenido
las características fundacionales de su tejido ur-
bano. Los edificios monumentales, en general,
se han conservado, salvo algunas excepciones
como los edificios del Ministerio de Gobierno
ubicado en la manzana comprendida entre las
calles 7, 8, 58 y 59 y demolido en la década del
50, el edificio del Ministerio de Hacienda ubica-
do en la manzana comprendida entre las calles
7, 8, 45 y 46 y demolido en la década del 30, o el
edificio del Antiguo Teatro Argentino ubicado en
la manzana comprendida entre las calles 9, 10,
51 y 53, demolido en el año 1977, luego de sufrir
un incendio que sólo destruyera su sala princi-
pal, manteniéndose en pie toda la envolvente del
edificio (Fig. 2).

No ha pasado lo mismo con las característi-
cas originales de la arquitectura de acompaña-
miento conformada por las viviendas. Ésta se fue
transformando, en su gran mayoría, no tenién-
dose en cuenta sus características ni sus valo-
res, desapareciendo, de este modo, la armonía
del paisaje urbano fundacional al aparecer nue-
vas construcciones que, con grandes alturas,
fueron desvirtuando el carácter monumental de
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muchos edificios públicos. Este hecho se debió
principalmente a los descontrolados procesos de
renovación que fue sufriendo la ciudad desde
1960 hasta nuestros días y a la falta de regla-
mentaciones para el control de estos procesos
constructivos (por ejemplo, normas para la pro-
tección de los edificios fundacionales y normas
para el uso de las parcelas).

"La Plata fue concebida respondiendo a una
fuerte voluntad formal, tanto en el conjunto como
en los detalles, aunque con una expresión más
marcada en la totalidad que en cada una de las
partes. El cuidadoso estudio y sentido conferido
al conjunto se diluye al abordar el tratamiento del
parcelamiento y de las propias parcelas. Ello
acontece sobre todo por la carencia de normas
que explicasen, justificasen y orientasen el co-
rrecto empleo de las mismas. De este modo se
abre una brecha a través de la cual muy pronto
la ciudad se desvirtuará en su idea primigenia y
comenzará a deteriorarse". (Morosi, 1999:17)

A pesar de esta situación, existen hoy frag-
mentos del tejido fundacional o de las primeras
décadas del siglo XX en segmentos de determi-
nadas calles (Fig. 3). Estas construcciones y
espacios, si bien no son hitos singulares de la
ciudad, poseen una gran calidad ambiental. Son
edificaciones que sobrevivieron y sobreviven al
atroz proceso de transformación que viene su-
friendo la ciudad. Algunas de ellas exhiben hoy
un gran deterioro físico, se encuentran ilegalmen-
te ocupadas o simplemente esperan ser demoli-
das por especulaciones inmobiliarias ya que no
poseen ningún tipo de protección (Figs. 4 y 5).

Una gran parte del patrimonio arquitectónico
residencial de la ciudad se encuentra
desprotegido ya sea por la ausencia de normati-
vas de efectiva vigencia, por la falta de políticas
de preservación, por el deterioro natural del tiem-
po o por la acción destructiva que sobre él reali-
za el hombre. Es necesario entender el valor de
estas arquitecturas antiguas, por ser testimonios

vivos de la historia de la ciudad y formar parte
de su identidad, llevando a cabo las medidas ne-
cesarias para su conservación.

En este tipo de gestiones, una herramienta
esencial es, como ya se mencionó, la legislación.

3.3. LA LEGISLACIÓN PARA LA CONSERVA-
CIÓN DEL PATRIMONIO EN LA PLATA

En La Plata, si bien existen una serie de or-
denanzas referidas a los bienes patrimoniales,
en la práctica muchas de ellas no son tenidas en
cuenta o son insuficientes.

Figura 5

Figura 4

Figura 3

Figura 2
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Desde el año 1983 rige la ordenanza munici-
pal n°5338/83 mediante la cual la Municipalidad,
por medio de la Dirección de Obras Particula-
res, controla las ampliaciones, cambios de uso y
refacciones e impide las demoliciones sin auto-
rización en todos aquellos edificios anteriores a
1930 implantados dentro del área urbana. Que-
da establecido en ella que toda intervención en
estas construcciones debe estar autorizada por
la Dirección de Obras Particulares. Sin embar-
go, actualmente se demuelen muchas edificacio-
nes antiguas por motivos especulativos sin te-
ner en cuenta dicha ordenanza.

Desde el año 1985 se han creado dentro de
la Municipalidad de La Plata una serie de áreas
para tratar los temas referidos al patrimonio y su
preservación. Lamentablemente no ha habido
continuidad en los trabajos desarrollados en las
mismas. Dentro de la Subsecretaría de
Planeamiento de la Municipalidad, en primer tér-
mino, se crea el Área de Preservación del Patri-
monio Urbanístico del Partido de La Plata, luego
ésta desaparece y se crea en su lugar el Depar-
tamento de Preservación. Finalmente, en la ac-
tualidad, existe nuevamente un Área de Preser-
vación.

En 1986 surge la ordenanza n°6485, por la
cual se declaran como bienes patrimoniales va-
rios edificios pertenecientes a la Municipalidad
de La Plata como el Palacio Municipal, el Museo
y Archivo Dardo Rocha, el Coliseo Podestá, el
Pasaje Dardo Rocha, el acceso al cementerio, la
casa del poeta platense Francisco López Meri-
no y la sede del Banco Municipal ubicada en la
esquina de avenida 7 y calle 49, entre otros. Cual-
quier tipo de intervención en estos edificios debe
ser controlada y supervisada por el Área de Pre-
servación del Patrimonio Arquitectónico y Urba-
no de la Subsecretaría de Planeamiento. En el
anexo que acompaña a esta ordenanza se des-
criben las características generales de cada uno
de los bienes declarados pero no se establecen
recomendaciones, ni medidas específicas para
llevar a cabo su mantenimiento y su correcta
conservación.

Existen, a nivel municipal, otras ordenanzas
y decretos mediante los cuales sólo se declaran
una serie de edificios y espacios como parte del
patrimonio de la ciudad de La Plata, no estable-
ciéndose ninguna medida específica para su pro-
tección, conservación y mantenimiento, sólo co-
locándose una placa identificatoria de su decla-
ración. Algunos de  ellos son: la ordenanza
n°7762, de 1991, mediante la cual se declara de
interés patrimonial la ex-estación “La Plata” del
Ferrocarril Provincial (en el predio ubicado entre

las calles 70, 71, 16, 17 y 18) y el decreto n°71,
de 1995, mediante el cual se declara de interés
patrimonial el viejo edificio del Liceo Víctor Mer-
cante (ubicado en diagonal 77 entre las calles 5
y 47). Hoy muchos de estos bienes se encuen-
tran en avanzado estado de abandono. (Fig. 6)

Por todo lo anteriormente expuesto es nece-
sario realizar medidas de protección concretas,
que se lleven a la práctica y que se cumplan,
catalogando los edificios y lugares de interés
patrimonial, definiendo criterios de valoración y
especificando las acciones necesarias a llevar a
cabo para su correcta conservación.

3.4. ALGUNAS PAUTAS A TENER EN CUENTA
PARA LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
PLATENSE

La conservación de áreas urbanas de interés
patrimonial implica la preservación de aquellos
edificios que, por sus valores, son testimonios
del pasado de un determinado lugar y, por lo tan-
to, merecen mantenerse. A continuación se de-
sarrollan los principales lineamientos que pue-
dan luego servir como base para la conserva-
ción del patrimonio platense.

3.4.1. Delimitación del área a conservar:

Como primera medida para conservar cual-
quier área urbana con valores patrimoniales se
deben fijar sus límites.

Figura 6
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"La identificación  y delimitación de áreas de
conservación supone un estudio de la ciudad en
su conjunto a efectos de detectar los sectores
que presentan valor histórico, ambiental o arqui-
tectónico" (Conti, 1998:61)

En el caso de la ciudad de La Plata existe un
sector dentro del casco urbano que podríamos
denominar como "Área Histórica" ya que está
conformado por muchas construcciones que da-
tan de la época de la fundación o de las prime-
ras décadas de la ciudad, comprendiendo edifi-
cios civiles, religiosos y viviendas. Este sector,
en donde se encuentran la mayor cantidad de
bienes con valor patrimonial, coincide con la man-
cha urbana fundacional comprendida entre las
calles 1, 13, 44 y 60 (Fig. 7). En él se encuentran
los más importantes edificios monumentales y un
tejido urbano significativo, siendo por estos mo-
tivos un área de gran valor histórico. Pero, a su
vez, este sector es un área de referencia en cuan-
to al desarrollo que tuvo y viene teniendo la ciu-
dad ya que en él se produce, también, la mayo-
ría de las demoliciones de bienes fundacionales
de carácter residencial, por especulaciones en
los valores de los terrenos sumado a la falta de
medidas de protección. A pesar de ello subsis-
ten fragmentos de tejido urbano que aún conser-
van sus características originales.

Por todo lo anteriormente expuesto, por sus
valores históricos, arquitectónicos, simbólicos y
ambientales, el sector comprendido entre las
avenidas 1, 13, 44 y 60 posee un alto significado
patrimonial, siendo merecedor de un tratamien-
to de protección de sus características.

Como primera medida para su conservación
se podría crear, en este sector, un "Área de Pro-
tección Histórica" que habría de convertirse en
un importante instrumento de planificación del
patrimonio, a los efectos de proteger los edifi-
cios con valores patrimoniales existentes en ella.

3.4.2. Registro

Una vez definido el sector y su carácter, a los
efectos de tomar un conocimiento acabado de
su patrimonio, tanto cualitativo como cuantitati-
vo, es imprescindible realizar un inventario del
mismo, para luego tomar las decisiones técnicas
y legales que sean necesarias. Se debe realizar
un relevamiento valorativo de qué es lo que se
debe conservar y en qué medida, identificando
qué elementos son de interés.  A partir del in-
ventario se diferencian los elementos de carác-
ter singular o monumental de los elementos de
acompañamiento, los cuales, por la falta de una
adecuada identificación o por su importancia,
constituyen generalmente el sector con más pér-
didas y más desprotegido.

Actualmente dentro del marco del Laborato-
rio de Investigaciones del Territorio y el Ambien-
te (LINTA/CIC) se está llevando a cabo un traba-
jo de investigación mediante el cual se está con-
feccionando un inventario del patrimonio arqui-
tectónico histórico de este sector, catalogando
cada uno de los edificios de interés patrimonial
que se encuentran en él (Fig. 8). A partir del mis-
mo se pretende, más adelante, sugerir algunas
pautas metodológicas para su conservación.

3.4.3. Criterios o grados de protección

Una vez identificados todos los elementos
componentes del sector a proteger y determina-
das las tipologías arquitectónicas que conforman
el área se deben definir los criterios o grados de
protección para cada tipo catalogado.

Los edificios monumentales deben poseer
una mayor protección, ejerciendo un gran con-
trol sobre las intervenciones a llevarse a cabo
en ellos. En cambio, en los edificios residencia-
les la protección debe dirigirse fundamentalmente
a la conservación de su tipología edilicia, en sus
características principales. Las construcciones se
catalogan entonces según su grado de protec-
ción. El grado de protección va a determinar el
tipo de intervención que sobre cada edificio se
pueda realizar, siendo más flexible ésta para los
edificios repetitivos que para los singulares. Es-
tas categorías van de una conservación riguro-
sa a una más parcial.
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Figura 7: Sector comprendido entre las avenidas 1,
13,44 y 60. Un área de gran valor histórico dentro del
casco urbano de la ciudad.
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Los grados de protección de cada edificio
dependen del tipo de valoración que éstos po-
sean. Los tipos de valoración a tener en cuenta
en este caso, según el código empleado por el
Comité Argentino de ICOMOS, son:

- Valor monumental: referido a aquellos edificios
paradigmáticos, con sobresaliente valor en sus
aspectos arquitectónicos, paisajísticos,
compositivos, artísticos o constructivos, o bien
que constituyen casos únicos en su tipo o que
juegan un papel protagónico como referente de
un período de la historia.

- Valor intrínseco: referido a aquellos edificios
que, si bien no constituyen casos excepciona-
les, poseen atributos que le otorgan valor en sí
mismos como ejemplos de un período de la ar-
quitectura o del paisajismo o de un momento
preciso de la historia del lugar.

- Valor ambiental: se refiere a aquellos edificios
o espacios que, sin ostentar valor particular en
sí mismos, cumplen un papel significativo en la
atribución del carácter o la identidad de un sitio
o área.

- Prescindible: se refiere a aquellos edificios que
no presentan valor en sí mismos ni contribuyen

a definir la identidad del sitio o área, su des-
aparición no alteraría el carácter de la misma.

- Agresivo: se refiere a aquellos edificios que por
sus características, uso o escala alteran el ca-
rácter de un sitio o área negativamente.

Según su valoración cada edificio va a po-
seer un grado de protección, el cual, teniendo
en cuenta como referente las categorías propues-
tas en la ordenanza n°34956 de la ciudad de Bue-
nos Aires, puede ser:

Grado de protección 1: Conservación integral.

Para edificios con grandes valores artísticos,
arquitectónicos e históricos de tipo monumental,
cualquiera sea su estado de conservación, fun-
ción social y tipo de propiedad. Ellos se deben
conservar totalmente a partir de intervenciones
realizadas bajo un estricto control, documentan-
do todos los trabajos.

De realizarse algún tipo de intervención con-
temporánea en esta clase de edificios, como
puede ser la incorporación de nuevos sistemas
de instalaciones, éstas deben ser muy estudia-
das y analizadas de manera de no agredir a la
construcción.

Figura 8: Modelo de ficha que está siendo utilizado para inventariar el patrimonio arquitectónico platense.
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Grado de protección 2: Conservación estructural.

Para edificios que posean características
estilísticas, tipológicas o un valor representativo
de un período histórico determinado, con meno-
res valores patrimoniales que la categoría ante-
rior. Si bien no son ejemplos únicos e irrepetibles,
de igual modo merecen conservarse.

Las construcciones pertenecientes a esta
categoría se deben conservar parcialmente,
manteniendo sus características estructurales
principales. Se admiten intervenciones de
refuncionalización y adaptación a los modos de
vida contemporáneos conservando sus principa-
les elementos tipológicos existentes, como pue-
den ser las fachadas o los patios, entre otras. Se
permiten intervenciones de carácter contempo-
ráneo, los elementos agregados deben tener
carácter reversible y diseño contemporáneo.
También se permiten subdividir las antiguas uni-
dades tipológicas en nuevas propiedades y se
pueden admitir usos que no sean los originales
siempre y cuando éstos no excedan la capaci-
dad física del inmueble y sean admitidos por las
características del sector urbano donde se en-
cuentra el bien.

Grado de protección 3: Conservación ambiental.

Para edificios de valoración dentro del con-
junto que no posean características especiales
en sí mismos pero que conformen áreas urba-
nas de interés. En este caso sólo se conservan
las fachadas.

3.4.4. Regulación urbanística de protección

 Una vez inventariados los edificios y catalo-
gados según su tipo de protección se deben ela-
borar normativas que acompañen las medidas
de protección y conservación a realizar en los
mismos. Toda norma de protección debe tener
en cuenta aspectos generales y de detalle, de
modo que garantice las características del sec-
tor urbano que se quiere conservar. Los aspec-
tos generales se especifican en la reglamenta-
ción y los detalles en el código que, generalmen-
te, debe acompañar a la misma. En el código se
regula y controla a los bienes de transformacio-
nes y demoliciones. Lo propio hace respecto de
su correcto estado de conservación y manteni-
miento por parte de sus propietarios, enumeran-
do las operaciones admisibles, indicando qué
cosas son alterables y cuáles no y qué innova-
ción es posible introducir.

Las normativas deben tener en cuenta el con-
servar las características del entorno adecuando
a los edificios según las necesidades actuales.

También deben tener en cuenta y regular las
nuevas construcciones a realizarse en los terre-
nos baldíos o en aquellas parcelas donde se han
efectuado demoliciones. Las construcciones mo-
dernas deben seguir los mismos principios ge-
nerales establecidos en la arquitectura existen-
te, es decir, respetar alturas y líneas de cons-
trucción, mostrando su contemporaneidad, sin
realizar falsificaciones estilísticas.

La creación de un "Área de Protección Histó-
rica" en la ciudad de La Plata y la realización de
una reglamentación específica para este sector
serviría para completar y ampliar las ordenan-
zas vigentes, especificando ciertos aspectos que
en ellas no fueron tenidos en cuenta.

3.4.5. Otros aspectos a considerar: medidas
económicas

Las políticas de conservación de bienes pa-
trimoniales deben estar acompañadas también
de mecanismos de incentivos desde el sector
público. Es de suma importancia la ayuda, la fi-
nanciación y los beneficios tributarios que los en-
tes públicos puedan otorgar a favor de quienes
desarrollen actividades para conservar este tipo
de bienes.

Entre algunas de las medidas económicas
para favorecer este tipo de emprendimientos
podemos  citar  las  excepciones  impositivas,
los  planes  de  créditos  a  particulares  o  a
empresas promotoras de este tipo de gestión y
los préstamos a bajo interés y largo plazo, a tra-
vés de los cuales, el o los propietarios de este
tipo de inmuebles puedan fácilmente realizar las
medidas necesarias para conservarlos.

4. CONCLUSIONES

Toda estrategia para conservar áreas urba-
nas, a partir de lo anteriormente desarrollado,
debe tener en cuenta:

- Definir las zonas de interés patrimonial a prote-
ger, determinando aquellos sectores donde el
tejido histórico haya conservado sus caracte-
rísticas principales aunque se mezcle, como
sucede en el caso de La Plata, con edificacio-
nes más recientes.

- Inventariar, una vez determinado el sector a
proteger, todos aquellos elementos de interés
patrimonial.

Catalogar las tipologías sirve de base para lue-
go formular las normas y reglamentaciones para
la protección de las mismas. La catalogación
es el instrumento de regulación urbanística para
los edificios y lugares con necesidad de pro-
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tección patrimonial. Mediante ella se identifican
qué elementos son de interés, individualizán-
dolos y realizando un inventario de los mismos.
Deben diferenciarse aquellos elementos de ca-
rácter singular o monumental de los elementos
de acompañamiento o residenciales.

- Definir los diferentes grados de protección para
los elementos detectados a partir de la deter-
minación de distintas categorías de conserva-
ción. Generalmente ellas van desde una con-
servación rigurosa (para aquellos edificios con
grandes valores como los monumentos), hasta
un grado de conservación parcial (para aque-
llos edificios en que, dadas sus características
y valoración, sólo importa conservar su esque-
ma tipológico o su fachada).

- Elaborar normativas de protección:

Para concretar la conservación del patrimonio
urbano, debido a los procesos transformado-
res permanentes que sufren las ciudades, es
necesario contar, como ya se mencionó, con
una legislación clara y definida, especialmente
en el ámbito municipal.

Las leyes y normativas referidas al patrimonio
histórico son de suma importancia para garan-
tizar y promover la preservación y conservación
de este tipo de bienes, limitando y controlando
el ejercicio sobre los mismos,  controlando las
intervenciones y/o el correcto mantenimiento de
los mismos.

- La metodología a emplear debe estar acompa-
ñada y apoyada, desde lo económico, por la
creación de incentivos y ayudas económicas
para los propietarios de los bienes.

El desarrollo a nivel municipal de cada una
de las pautas anteriormente mencionadas per-
mitirá comenzar a revalorizar muchos sectores
con alto contenido histórico y arquitectónico de
nuestras ciudades. Por este motivo, este tipo de
gestiones se vuelven indispensables.

También es necesario comenzar a tomar con-
ciencia de la importancia de la conservación del
patrimonio en el nivel educativo, a partir de la
inserción de Maestrías o Carreras de Postgrado
que permitan formar profesionales especializa-
dos en el correcto mantenimiento y salvaguarda
de nuestro rico patrimonio.
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